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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

ACTA DEL PLENO  MUNICIPAL
NÚM. 6/2023

Expediente  00095/2023/SEC

Órgano colegiado  Pleno municipal

Tipo de convocatoria  Extraordinaria

Número de convocatoria  Primera

Fecha  2 de mayo de 2023

Forma de celebración:  Presencial

Asistentes:

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. María Agustina García Élez 

Tenientes/as de alcaldesa Dª. Montserrat Muro Martín  (ausente)

D. Luis Enrique Hidalgo Díaz 

Dª. Flora María Bellón Aguilera 

Concejales/as D. Sergio de la Llave Muñoz  

Dª. María Paloma Sánchez Garrido 

D. José Antonio Carrillo Morente  

Dª. Nuria Sánchez Fernández  

D. Sergio Juan Gutiérrez Hernando 

Dª  Marta Ramos Brasero  

D. Daniel Tito Rodríguez  

Dª. María Jesús Pérez Lozano  

D. Carlos Gil Sanz 

D. Roberto Gallegos Fernández  

D. Jaime Ramos Torres  

D. Santiago Serrano Godoy  

D. Javier Muñoz-Gallego González

Dª. Ángela Delgado Paniagua  

D. César Higueruela Martínez  

D. David Moreno Ramos (ausente)

D. Enrique Etayo Sánchez

D. Gerardo Sánchez Muñoz (ausente)

D. Rubén Rizo Rodríguez 

D. Miguel Ángel Ruiz Barrientos  

Secretaria General Dª Violeta Vicente Díaz  

Interventor D. José Carlos Ameiro González

En la Ciudad de Talavera de la Reina, siendo las nueve horas del día dos de mayo de dos mil veintitrés, se
reúnen de manera presencial en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Talavera
de la Reina, tal y como consta, las personas relacionadas, integrantes todas ellas del Pleno de la Excma.
Corporación  municipal,  al  objeto  de  celebrar  sesión  extraordinaria,  en  primera  convocatoria,  bajo  la
presidencia  de  la  Sra.  Alcaldesa,  María  Agustina  García  Élez,  para  la  que  habían  sido  convocados
previamente.

Se hace constar la inasistencia de Dª.  Montserrat  Muro Martín, D.  David Moreno Ramos y D. Gerardo
Sánchez Muñoz.

Una vez verificada por la Secretaria General la válida constitución del órgano, por la Presidencia  se declaró
abierta la sesión y se pasó a la consideración de los siguientes asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

PLN.2023.6.1  Elecciones  locales  y  autonómicas  a  celebrar  el  28  de  mayo  de  2023.  Elección  de
miembros de las mesas electorales. 

Dada cuenta del expediente 95/2023/SEC instruido para la elección de los miembros que han de integrar las
Mesas Electorales en la convocatoria de Elecciones Locales y Autonómicas del próximo 28 de mayo de
2023.

Por la Sra. Alcaldesa, se da la palabra a la Sra. Secretaria que da lectura al artículo 26 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, que establece que:

“1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas Electorales de
Zona.
2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la totalidad de las
personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean
menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el
plazo de siete días. El Presidente deberá tener el  título de Bachiller o el de Formación Profesional de
segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.
3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la 
Mesa.
4.  Los  sorteos  arriba  mencionados  se  realizarán  entre  los  días  vigésimo  quinto  y  vigésimo  noveno
posteriores a la convocatoria.”

A continuación se da lectura a la mecánica del acto de elección:

1. La elección se llevará a cabo por sorteo informático de tres números de manera aleatoria comprendidos
entre el 1 y el 999, correspondiendo el primero al Presidente titular, el segundo al Vocal 1º titular y el tercero
al Vocal 2º titular, de cada una de las mesas.

Si el número así obtenido excediese del número de electores de la Sección, se continúa dando la vuelta por
el comienzo de la Sección hasta obtener el número.

2. A partir de estos números se saltan diez electores hacia delante para obtener los primeros suplentes de
Presidente y Vocales. El motivo del salto es procurar que no sean elegidos miembros de la misma familia.

Del mismo modo, a partir de los números de elector seleccionados para primeros  suplentes, se realizarán
saltos de diez electores hacia delante para obtener los siguientes suplentes de Presidente y Vocales.

3. Para el supuesto de tener que elegir sustitutos para cubrir las vacantes de los miembros designados, se
avanza una posición en el número de elector siendo elegido el siguiente del sustituido.

4.  Los  números  obtenidos  por  sorteo  al  que  se  refiere  el  apartado  primero,  se  pasarán  a  la  unidad
administrativa de Estadística a fin de que, previas las operaciones descritas, se obtengan los nombres de las
personas que resulten designadas para los cargos de Presidentes, Vocales y sus suplentes de todas y cada
una  de  las  mesas,  cursando  a  la  Junta  Electoral  de  Zona  las  comunicaciones  correspondientes  a  las
designaciones efectuadas.

A continuación se procede a efectuar el sorteo para Presidente y dos vocales de Mesa, resultando:

-Para el Presidente número: 244.
-Para  el Primer Vocal número: 599.
-Para el  Segundo Vocal número: 344.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por la Presidencia se levantó la sesión siendo las nueve horas y cinco
minutos, extendiéndose el presente borrador de acta que firma la Sra. Alcaldesa, de lo que yo, como Secretaria
General certifico.
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